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CONGRESO NACIONAL 
CON SI DERANDO 

el senor profesor EJMSON EDUARDO ESCUDERO NUÑEZ, ha 
cumplido veinte y cinco años de servicio al Magisterio 
Nacional como ejemplar formador de jóvenes en quienes 
el País ha fi.ado sus esperanzas; 

Que parte de su larga vida inagisteril la ha desempeñado en 
la provincia de Bolívar. convirtiendo la acción 
pedagógica y sus sabios conocimientos en ejemplo para 
las presentes y futuras generaciones de maestros; 

Que es deber del Congreso Nacional, digno representante de 
la voluntad soberana del pueblo ecuatoriano, reconocer 
las acciones de sus mejores hijos que con su 
fructífera labor, coadyuvan al engrandecimiento de la 
Patria; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales. 

ACUERDA 
Expresar por parte de le. Legislatura la felicitación efusiva 
al señor profesor EDISON EDUARDO ESCUDERO NUÑEZ con motivo 
de sus 25 años de servicio en el Magisterio Nacional. 

Recomendar su nombre como ejemplo de Trabajo y sacrificio 
por la juventud estudiosa de la Patria, digno de seguir Por 
presentes y futuras generaciones. 

Delegar al señor Abogado Ulises Barragán Vinueza, Legislador 
por la provincia de Bolívar, para que a nombre del Congreso 
Nacional del Ecuador, entregue copia autógrafa del presente 
Acuerdo en manos del homena,eado. 

Dado en la ciudad de San Francisco de 
Metropolitano, a los veinte y nueve días 
de mil novecientos -- - 
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